
MUNICIPALIDAD D IST RITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 2,I5.2022-GM-MOCC

Cero Colorado, 28 de junio de 2022
IGIgS.:

EI PLAN DE TRABAJO dCNOMiNAdO "ADOUISICION DE BIENES Y CONTRATACIÓN OE SERVICIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LA META 1, FORTALECIMIENTO DEL PATRULLAJE MUNICIPAL PARA LA MEJORA OE LA
SEGURIDAO CIUDADANA, OEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTION MUNICIPAL
CORRESPONOIENTE AL AÑO 2022"; Informe N' 315-2022-SGOVI-SGC-¡,¡DCC, Informe N'230-2022-GSC-MDCC; Infome No

237 -2022-MDCC| GPPR-|\¡DCC; y,

CONSIOERANOO:
Que, de conformidad con lo dispuesto pof el articulo 194" de la Conslitución Pol¡tica del Estado, las munic¡palidades

provinciales y d¡str¡lales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polílica, económica y adminisirativa en los
asuntos de su competencia; autonomla que según el artículo ll del Tílulo Prel¡minar de la Ley Orgánlca de l\¡unicipalidades - Ley
N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento
jurid¡co;

Que, elartículo 195'inciso 8 de la Constitución Polít¡ca del Peru, prescribe que los gob¡ernos loca¡es son competentes
para desanollar y regular actividades y/o serv¡cios en mater¡a de educac¡ón, salud, vivienda, saneamiento, med¡o ambiente,
sustentabil¡dad de los recursos naturales. lranspole colectivo, c¡rculación y tráns¡to, turismo, conservación de monúmentos
arqueológ¡cos o h¡stórjcos, cultura, recreac¡ón y deporie, conforme a ley; Que, dentro del marco normat¡vo señalado, con el
Informe 3'15-2022-SGOVI-SGC-MDCC de la Subgerente de Operaciones y Vigilancia lrlterna, Allredo Zúñiga Calderón, presenla
a la Gerenc¡a de Segur¡dad Ciudadana el plan de trabajo denominado "ADQulSlClON DE BIENES Y GONTRATACION DE
SERVICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA META I, FORTALECIMIENTO DEL PAÍRULLAJE MUNICIPAL PARA LA
MEJORA DE LA SEGURIOAD CIUDADANA, DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESNÓN
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022" el mismo que cuenta con el sigú¡ente OBJETIVO GENERAL: Fortalecimiento
del patrullaje mun¡cipal para la mejora de seguridad c¡udadana cons¡stente en georreferenciar el desplazamienlo de las un¡dades
rnóv¡les de patrullaje municipal para asegurar una opoluna capac¡dad de respuesta ante una emergenc¡a; y OBJETIVOS
ESPECIFICOS: (¡) Adqu¡sición de insumos y servicios para dotar a la base norte del serv¡cio de internel para el monitoreo del
patrullaje municipal, (ll) Contratación complementaria del servicio de GPS, (lli) Adqu¡sición de b¡enes para optimizar el control vía
GPS mediante medios tecnológicos, (iv) Adquisic¡ón de puesto móvil para control de patrullaje munic¡pal, (v) lnstalación de
sistema de radio comunicacióñ VHF a las unidades vehiculares de serenazgo. Por ot o lado, el plan de trabajo seña¡a que para
el cumplimieñto de sus objetivos se requiere de un presupuesto totalde S/ 171,102.9,1 (c¡ento s€t€nta y un m¡l ciento dos con

sole3) para la adquis¡ción de bienes y contratación de serv¡c¡os delallados en el Presupuesto del plan de trabajo;
Que, en atenc¡ón ello, el Gerente de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización, CPC Ronald J¡huallanc¿ Aquenta, a

de su Informe N' 237-2022-MDCCIGPPR dn¡gido a este desp¿cho el 27 de junio de 2022, asigna la disponibilidad
presupu€stal por el ¡mporte de S/ 171,102,94 sol98, gasto será cargado en la activ¡dad 'Patrullaje Municjpal por sector-
serenazgo i

Que, el ¡nciso 2 de la Septuagésima Segunda Dispos¡ción Complementaria F¡nal de la Ley N' 31365, Ley de
Presupuesto def Seclor Público para el Año F¡scal 2022 señala: "Suspéndas6, hasta el 31 de dic¡ernbrc de 2022, lo establac¡do
en la Ley 31298, Ley que prchibe a lasentidades públ¡cas contratar personalmed¡anb la modal¡dad de locao¡ón da se¡y¡c¡os parc
actividades de naturaleza subotd¡nada. La ¡mplomentac¡ón do lo astablec¡do on el presenh numercl se l¡nanc¡a con cargo a los
rocursos del prcsupuosto ¡nst¡tuc¡onal de las rcspect¡vas ent¡dades". No obstante, ello. la contratación de servicios durante la
ejecuc¡ón delpresente plan de trabajo se real¡zará conforme a la Sexta Disposicjón Complementar¡a Finaldel Reglamento General
de la Ley 30057, Ley del Servicio C¡vil;

Que, eslando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades confer¡das a través del numer¿l49 "Ap¡oóarplares
de trabajo conÍorme a la normat¡va competenfe" del Decreto de Alcaldia No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR et Plan de Trabajo denominado "AOOUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA META I, FORTALECIMIENTO DEL PATRULLAJE MUNICIPAL PARA LA
MEJORA DE LA SEGURIDAD CIUDADANA, DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
MUNtCIPAL CORRESPONOIENTE AL AÑO 2022", cons¡derando lo establecrdo en el mencionado plan de trabajo, ¡nstrumento
que formará parte ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO. . AUTORIZAR la ejecución presupuestal por la suma de S/'17'1,'102.94 (clento setenta y un milcisnto
dos con 9,4/100 soloa)gasto será cargado en la actividad "Patrullaje Municipal por sector- serenazgo".

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Ooeraciones v Viq¡lancia Interna la responsabilidad de los c¡stos y
ejeqlción del Plan de Trabajo, un¡dad orgánica deberá presentar un informe flnal con los resultados obtenidos.

ART|CULO CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologias de la InfoíÍac¡ón la publicac¡ón de la presente resolución en el
Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cero Colorado-

REGISTRESE,

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo Liberiod - Cerro Colorodo - Arequipo
Cenlrol Telefónico 054-382590 Fox O54-254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
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